
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION - Protección constitucional y legal / 
MONUMENTOS Y BIENES DE INTERES CULTURAL DE LA NACION - 
Competencia del Gobierno Nacional / BIENES DE INTERES CULTURAL 
MUNICIPAL - Declaratoria es competencia de las alcaldías previo concepto 
del Consejo de Monumentos Nacionales 
 
Mediante la Ley 163 del 30 de diciembre de 1959 se dictan medidas sobre 
defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos 
de la Nación. Por otra parte, la Carta Política de 1991 dispensa especial 
protección al patrimonio cultural de la Nación, en los siguientes términos: 
“ARTICULO 8.-  Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación.”. “ARTICULO 72.- El patrimonio cultural de la 
Nación está bajo la protección del Estado”. Estos mandatos se reglamentan en la 
Ley 397 del 7 de agosto de 1997, que, según lo previsto en el artículo 8°, le 
atribuye la responsabilidad de realizar la declaratoria de monumentos nacionales y 
de bien de interés cultural de carácter nacional, así como del manejo de unos y 
otros, al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura y previo concepto del 
Consejo de Monumentos Nacionales, lo cual, a nivel territorial le asigna a las 
entidades territoriales respecto de bienes de interés cultural del ámbito municipal, 
distrital, departamental, por intermedio de las alcaldías y las gobernaciones, previo 
concepto de los centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales, donde 
existan, o en su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura. 
 
FUENTE FORMAL: CONSTITUCION POLITICA – ARTICULO 8 / 
CONSTITUCION POLITICA – ARTICULO 72 / LEY 397 DE 1997 – ARTICULO 8  
 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION - Definición / BIEN DE INTERES 
CULTURAL - Bienes objeto de reconocimiento especial por entidades 
territoriales / BIENES DE INTERES CULTURAL - Régimen / INTERVENCION A 
BIENES DE INTERES CULTURAL - Concepto. Autorización del Ministerio de 
cultura 
 
De la ley 397 de 1997, es relevante destacar, lo dispuesto en el artículo 4º: 
“Artículo 4º.- Definición de patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural 
de la Nación está constituido por todos los bienes y valores culturales que son 
expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y 
los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e 
inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, 
musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, 
bibliográfico museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las 
representaciones de la cultura popular. (...)Parágrafo 1º.- Los bienes declarados 
monumentos nacionales con anterioridad a la presente ley, así como los bienes 
integrantes del patrimonio arqueológico, serán considerados como bienes de 
interés cultural. También podrán ser declarados bienes de interés cultural, previo 
concepto del Ministerio de Cultura, aquellos bienes que hayan sido objeto de 
reconocimiento especial expreso por las entidades territoriales.” La misma ley en 
su artículo 11 fija el régimen a que estarán sometidos los bienes de interés 
cultural, tanto públicos como privados, en los siguientes términos: “1. Demolición, 
desplazamiento y restauración. Ningún bien que haya sido declarado de interés 
cultural podrá ser demolido, destruido, parcelado o removido, sin la autorización 
de la autoridad que lo haya declarado como tal. 2.  Intervención.  Entiéndese por 
intervención todo acto que cause cambios al bien de interés cultural o que afecte 
el estado del mismo. Sobre el bien de interés cultural no se podrá efectuar 
intervención alguna sin la correspondiente autorización del Ministerio de Cultura. 



 
FUENTE FORMAL: LEY 397 DE 1997 – ARTICULO 4 / LEY 397 D E1997 – 
ARTICULO 11 
 
PLAZA DE TOROS LA MACARENA - Bien de interés cultural / PLAZA DE 
TOROS LA MACARENA - Bien de conservación rigurosa / BIEN DE 
CONSERVACION RIGUROSA - Modificación requiere autorización del 
Ministerio de Cultura / INTERVENCION DE LA PLAZA DE TOROS LA 
MACARENA - Concepto negativo del Consejo de Monumentos Nacionales y 
el Ministerio de Cultura / INTERVENCION DE LA PLAZA DE TOROS LA 
MACARENA - Vulneró el derecho colectivo a la protección del patrimonio 
histórico y cultural de la Nación 
 
La Plaza de Toros de la Macarena si bien no es un monumento nacional, sí es un 
inmueble, de valor arquitectónico, histórico y urbanístico de interés cultural, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo Municipal No. 62 de 1999 y el Decreto 
Municipal 1407 de 1995, que lo clasificó como de nivel 1, es decir de conservación 
rigurosa, por lo que  cualquier cambio que se realice en su edificación, debe contar 
con la autorización del Comité de Monumentos del Ministerio de Cultura, de 
acuerdo a los dispuesto en el artículo 11 de la Ley 397 de 1997. Ahora bien, el 
Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales, Seccional Antioquia, emitió 
un concepto negativo en el cual no aprobaba el proyecto de intervención en la 
Plaza de Toros de La Macarena, concepto que fue respaldado por el Ministerio de 
Cultura y comunicado en su oportunidad a la Alcaldía de Medellín, que hizo caso 
omiso de dicho requerimiento y prosiguió con las obras sobre el inmueble. De esta 
manera y observando la modificaciones realizadas a la plaza en cuestión y que 
son de público conocimiento, tales como el nuevo  portal, la nueva disposición de 
las gradas, la superestructura de varios metros que ahora se aprecia en la parte 
superior de la misma y el techo mecánico, se encuentra que éstas definitivamente 
van en contra de la estructura clásica que se buscaba conservar, por lo que a 
todas luces se observa una vulneración al derecho colectivo a la protección del 
patrimonio histórico y cultural de la nación. La Sala encuentra que en este caso la 
Administración menoscabó de manera manifiesta un inmueble objeto de 
protección especial debido a su calidad de bien de interés cultural por su valor 
histórico y social para la ciudad de Medellín.  
 
FUENTE FORMAL: ACUERDO MUNICIPAL 62 DE 1999 – ARTICULO 60 / 
DECRETO MUNICIPAL 1407 DE 1995 – ARTICULO 1 
 
ACCION POPULAR - Orden de devolver cosas al estado anterior, se 
consolida cuando sea posible / PATRIMONIO HISTORICO Y CULTURAL DE 
LA NACION - Se vulneró de manera irreversible con las modificaciones a la 
Plaza de Toros La Macarena / PLAZA DE TOROS LA MACARENA - Las 
modificaciones vulneraron de manera irreversible el patrimonio histórico y 
cultural de la Nación / COADYUVANTE - Improcedencia del incentivo / 
INCENTIVO EN ACCION POPULAR - Improcedente al coadyuvante / ACCION 
POPULAR - Medida simbólica / MEDIDA SIMBOLICA - Acción popular / 
MEDIDA SIMBOLICA - Construcción de placa 
 
Si bien la acción popular busca prevenir o solucionar la vulneración de los 
derechos colectivos, deteniendo la actuación que la causa y devolviendo las cosas 
a su estado anterior, esto sólo se consolidará cuando sea posible.  
Lamentablemente, en el presente caso, la Sala encuentra que ésta vulneración no 
es resarcible debido a que la modificación del inmueble fue tal, que forzosamente 
se considera que el derecho colectivo al patrimonio histórico y cultural de la nación 



fue vulnerado de manera irreversible, entre otras,  porque con una orden de 
demoler la nueva construcción y reconstruir la plaza como era originalmente, se 
estaría atentando contra otro derecho colectivo como es el patrimonio público. Sin 
embargo, y puesto que como quedó demostrado, existió una violación al derecho 
colectivo invocado en la demanda, la Sala procederá a revocar la sentencia de 
primera instancia, por haberse probado que existió una amenaza de los derechos 
colectivos invocados por el actor y en consecuencia declarará que existió una 
vulneración por parte de la Alcaldía Municipal de Medellín, por lo que se le 
condenará al pago del incentivo únicamente a favor del demandante, puesto que 
el recurrente intervino en el proceso en calidad de coadyuvante. Igualmente se 
ordenará a la Alcaldía poner en un lugar visible y en un tamaño grande, una placa 
que advierta que dicha estructura fue remodelada en su totalidad y que difiere de 
su diseño original. 
 
NOTA DE RELATORIA: Sobre el incentivo a coadyuvantes, Consejo de Estado, 
Sección Tercera, Sentencia de 21 de febrero de 2007, Rad. 2005-00355 (AP), 
M.P. Enrique Gil Botero; Sección Quinta, Sentencia de 30 de abril de 2004, Rad. 
2002-0076 (AP), M.P. Filemón Jiménez Ochoa 
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Procede la Sala a decidir la impugnación presentada por la apoderada de la 

señora Claudia Catalina Velásquez Parra, contra la providencia del 21 de mayo de 

2005, proferida por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Antioquia, mediante la cual se negaron las pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Aicardo Aníbal Valle Guerra, interpuso una demanda en ejercicio de la 

acción popular contra el Municipio de Medellín por considerar que se encuentra 



vulnerado el derecho e interés colectivo a la defensa del patrimonio cultural de la 

nación debido a las modificaciones de las cuales fue objeto la plaza de toros La 

Macarena en dicha ciudad. 

 

A. HECHOS 

 

Se pueden resumir de la siguiente manera: 

 

Manifestó que la Administración Municipal de Medellín decidió remodelar la Plaza 

de Toros de la Macarena bajo el argumento de que ésta no contaba con los 

correspondientes sistemas de sismo resistencia. 

 

Adujo que las graderías ya fueron demolidas  y que la estructura remodelada 

permitirá albergar hasta quince mil (15.000) personas en ferias de toros y otros 

eventos y que la obra tendrá un costo de seis mil millones de pesos ($ 

6.000´000.000). 

 

Aseveró que la remodelación del inmueble contó con el aval de la Curaduría 

Segunda de Medellín, que expidió la licencia para su construcción y remodelación 

contra el concepto del Centro Filial de Monumentos de Antioquia. 

 

Indicó que al realizarse modificaciones y construcciones en su parte interna y 

externa a la plaza de toros de La Macarena, se cambia y afecta su estructura 

espacial y física. 

 

Explicó que lo anterior vulnera el derecho colectivo a la defensa del patrimonio 

cultural de la nación, pues dicho inmueble fue clasificado en el nivel 1 de 

conservación rigurosa según el decreto 1407 de 1995 y ratificado como bien de 

interés cultural municipal por el  

Acuerdo No. 62 de 1999. 

 

Mencionó que adicionalmente, se le asignó el nivel de conservación integral, por lo 

que las intervenciones que se realicen en la construcción no deben alterar la 

estructura espacial y física de la edificación, de acuerdo al plan espacial de 

conservación patrimonial.  

 



La señora Claudia Catalina Velázquez Parra, fue admitida dentro del proceso en 

calidad de coadyuvante mediante el auto del 5 de febrero de 2004, consignando lo 

siguiente: 

 

Anotó que mediante el Decreto Municipal 1407 de 1995 por medio del cual se 

declaran algunas edificaciones de valor arquitectónico, histórico y urbanístico, la 

plaza de Toros de la Macarena se clasifica como de conservación rigurosa. 

 

Afirmó que todas las obras que se ejecuten en el inmueble deberán garantizar el 

respeto, conservación y restablecimiento de sus elementos originales y 

componentes estructurales, rasgos arquitectónicos y decorativos originales y 

aquellos de interés histórico aunque  pertenezcan a períodos posteriores a la 

construcción del edificio. 

 

Sostuvo que la Administración Municipal decidió intervenir este inmueble 

modificando sustancialmente su diseño, incorporando un techo retráctil y 

cambiando su fachada, de acuerdo con informes entregados a los medios de 

comunicación por el director del proyecto. 

 

Expuso que desconociendo los conceptos del Centro Filial de Monumentos 

Nacionales, el Ministerio de Cultura y la ciudadanía, el Municipio de Medellín y la 

Sociedad de Economía Mixta Centro de Espectáculos la Macarena iniciaron la 

demolición del inmueble. 

 

B. PRETENSIONES 

 

La parte actora pidió que se ordene a la Administración Municipal que devuelva las 

cosas a se estado anterior para que el monumento conserve su estado de 

patrimonio cultural. 

 

Solicitó que el amparo de pobreza y que se le otorgara el incentivo de ley. 

 

C. DEFENSA 

 

La Alcaldía de Medellín, mediante apoderado, contestó la demanda en la 

oportunidad procesal.  

 



Alegó que el concepto del Centro Filial de Monumentos de Antioquia no es 

vinculante para la toma de decisiones sobre las obras en la plaza de toros de La 

Macarena, máxime cuando es necesario adaptar la construcción a las normas de 

sismo resistencia. 

 

Argumentó que si bien las obras generan unos cambios exteriores e interiores de 

la plaza de toros ésta mantendrá su diseño original en los aspectos en que 

técnicamente sea posible. 

 

Señaló que las obras adelantadas son necesarias desde el punto de vista técnico, 

debido al deterioro que el paso de los años le ha ocasionado. 

 

Planteó que las obras de adecuación y mantenimiento que se tienen programadas 

en ningún momento afectarán el hecho de que la plaza de toros continúe siendo 

un patrimonio cultural y que los trabajos realizados tienen que ver precisamente 

con su conservación. 

 

II. FALLO IMPUGNADO 

 

El Tribunal Administrativo de Antioquia mediante sentencia del 21 de julio de 2005, 

negó las pretensiones de la demanda.  

 

Concluyó que la vulneración del derecho colectivo invocado quedó 

suficientemente desvirtuada al establecerse que la plaza de toros de la Macarena 

no tiene la categoría de Monumento Nacional, sino de bien de interés cultural, por 

lo que los cambios en su estructura estaban permitidos.  

  

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la decisión anterior, la señora Claudia Catalina Velásquez Parra, 

como coadyuvante dentro del proceso, apeló el fallo de primera instancia bajo los 

mismos argumentos que señaló en la demanda. 

 

Además Precisó que la plaza de toros de La Macarena fue declarada patrimonio 

histórico  en el año 1995, según la Resolución 1407, por lo que no puede 

determinarse que no se cumple lo contenido en la Ley 397 que fue expedida en el 

año 1997, más aún cuando el parágrafo No. 1 del artículo 4 de dicha ley determina 



que los bienes declarados monumentos nacionales con anterioridad serán 

considerados como bienes de interés cultural. 

 

Por lo anterior solicitó que se revoque en su totalidad la sentencia de primera 

instancia. 

 

IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La acción popular consagrada en el inciso primero del artículo 88 de la 

Constitución Política y reglamentada por la Ley 472 de 1998, tiene como finalidad 

la protección de los derechos e intereses colectivos, cuando éstos resulten 

amenazados o vulnerados, exista peligro o agravio o un daño contingente por la 

acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares cuando actúen 

en desarrollo de funciones administrativas. Dicha acción busca que la comunidad 

afectada pueda disponer de un mecanismo jurídico rápido y sencillo para la 

protección de sus derechos. 

 

En el caso concreto, los actores interpusieron una acción popular contra el 

Municipio de Medellín, Antioquia, por considerar que se encuentra vulnerado el 

derecho e interés colectivo a la defensa del patrimonio cultural de la nación debido 

a las modificaciones de las cuales fue objeto la plaza de toros La Macarena en 

dicha ciudad. 

 

La Sala procederá entonces a verificar si el Municipio demandado es responsable, 

por acción u omisión, de la presunta vulneración del derecho colectivo que se 

invoca. 

 

a.- Análisis previo. 

 

Conviene señalar las disposiciones que en el ordenamiento jurídico colombiano 

han previsto sobre el tema. 

 

Mediante la Ley 163 del 30 de diciembre de 1959 se dictan medidas sobre defensa 

y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de la 

Nación. De ella se destacan los artículos 4, 6 y 18 que son del siguiente tenor: 

 



“Artículo 6°.- El Consejo de Monumentos Nacionales, previo estudio 
de la documentación correspondiente, podrá proponer la calificación y 
declaración de otros sectores de ciudades, zonas o accidentes 
geográficos o inmuebles como Monumentos Nacionales, lo cual se 
hará mediante decretos emanados del Ministerio de Educación 
Nacional.” 

 

“Artículo 18.-  Los inmuebles que a juicio del Consejo de Monumentos 
Nacionales se consideren como de valor histórico o artístico no podrán 
ser reparados, reconstruidos ni modificados sin permiso previo 
del Consejo de Monumentos Nacionales, a cuya aprobación serán 
sometidos los planos y bocetos de las obras que el dueño o 
interesado proyecte realizar en tales inmuebles. El Consejo 
supervigilará las obras que autorice. 

 

Parágrafo.- Si se tratare de un sitio eriazo, el propietario no podrá 
excavar al edificar en él sin haber obtenido para ello el permiso del 
Consejo de Monumentos.” (Negrillas fuera del texto). 

   

 

Por otra parte, la Carta Política de 1991 dispensa especial protección al patrimonio 

cultural de la Nación, en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 8.-  Es obligación del Estado y de las personas proteger 
las riquezas culturales y naturales de la Nación.”. 

 

“ARTICULO 72.- El patrimonio cultural de la Nación está bajo la 
protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes 
culturales que conforman la identidad nacional, pertenecen a la Nación 
y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. La Ley 
establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren 
en manos de particulares y reglamentará los derechos especiales que 
pudieran tener los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza 
arqueológica.”. (Negrillas fuera del texto) 

 

Estos mandatos se reglamentan en la Ley 397 del 7 de agosto de 19971, que, 

según lo previsto en el artículo 8°, le atribuye la responsabilidad de realizar la 

declaratoria de monumentos nacionales y de bien de interés cultural de carácter 

nacional, así como del manejo de unos y otros, al Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Cultura y previo concepto del Consejo de Monumentos Nacionales, lo 

cual, a nivel territorial le asigna a las entidades territoriales respecto de bienes de 

interés cultural del ámbito municipal, distrital, departamental, por intermedio de las 

alcaldías y las gobernaciones, previo concepto de los centros filiales del Consejo 

                                                           
1 Ley 397 de 1997. “Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la 

Constitución Política y se dictan normas sobre el patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se 

crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.”. 



de Monumentos Nacionales, donde existan, o en su defecto por la entidad 

delegada por el Ministerio de Cultura. 

 

Así, con el fin de desarrollar lo dispuesto en los artículos 70 y 72 y demás normas 

concordantes de la Constitución Política, dictar normas sobre patrimonio cultural, 

fomentos y estímulos a la cultura, entre otros aspectos, el legislador expidió la Ley 

397 de 7 de agosto de 1997. 

 

De esta ley resulta relevante destacar, para los efectos de esta decisión, lo 

dispuesto en el artículo 4º: 

  

“Artículo 4º.- Definición de patrimonio cultural de la Nación. El 
patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes y 
valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, 
tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el 
conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, 
que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, 
arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, 
sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, 
documental, literario, bibliográfico museológico, antropológico y las 
manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura 
popular. 

 

Las disposiciones de la presente ley y de su futura reglamentación 
serán aplicadas a los bienes y categorías de bienes que siendo parte 
del Patrimonio Cultural de la Nación pertenecientes a las épocas 
prehispánicas, de la Colonia, la Independencia, la República y la 
Contemporánea, sean declarados como bienes de interés cultural, 
conforme a los criterios de valoración que para tal efecto determine el 
Ministerio de Cultura. 

 

Parágrafo 1º.- Los bienes declarados monumentos nacionales con 
anterioridad a la presente ley, así como los bienes integrantes del 
patrimonio arqueológico, serán considerados como bienes de 
interés cultural. 

 

También podrán ser declarados bienes de interés cultural, previo 
concepto del Ministerio de Cultura, aquellos bienes que hayan 
sido objeto de reconocimiento especial expreso por las entidades 
territoriales.” (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

 

La misma ley en su artículo 11 fija el régimen a que estarán sometidos los bienes 

de interés cultural, tanto públicos como privados, en los siguientes términos: 



 

“1. Demolición, desplazamiento y restauración. Ningún bien que haya 
sido declarado de interés cultural podrá ser demolido, destruido, 
parcelado o removido, sin la autorización de la autoridad que lo 
haya declarado como tal. 

 

2.  Intervención.  Entiéndese por intervención todo acto que cause 
cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo. 

 

Sobre el bien de interés cultural no se podrá efectuar intervención 
alguna sin la correspondiente autorización del Ministerio de 
Cultura. 

 

La intervención de bienes de interés cultural deberá realizarse 
bajo la supervisión de profesionales en la materia debidamente 
acreditados ante el Ministerio de Cultura. 

 

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley, para que los 
bienes de interés cultural que pertenezcan al patrimonio arqueológico 
de la Nación, dicha autorización estará implícita en las licencias 
ambientales de los proyectos de minería, hidrocarburos, embalses o 
macro proyectos de infraestructura. En estos casos, se dispondrá que 
la supervisión será ejercida en cualquier tiempo por los profesionales 
acreditados ante el Ministerio de Cultura. 

 

El propietario de un predio que se encuentre en el área de influencia o 
que sea colindante con un bien inmueble de interés cultural, que 
pretenda realizar obras que, puedan afectar las características de éste, 
deberá obtener autorización para dichos fines de parte de la autoridad 
que efectuó la respectiva declaratoria. 

 

3. Plan especial de protección. Con la declaratoria de un bien como 
de interés cultural se elaborará un plan especial de protección del 
mismo por parte de la autoridad competente. 

(...).”.  (Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

 

Según lo resaltado en los apartes transcritos, la declaratoria de Monumento 

Nacional o de Bien de Interés Cultural o Artístico, así como el manejo de los 

mismos, corresponde al Gobierno Nacional o a los entes territoriales mediante 

declaración expresa, por lo que se hace necesario un concepto previo del Comité 

de Monumentos del Ministerio de Cultura para todo lo concerniente a demolición, 

desplazamiento y restauración, el cual tiene carácter vinculante de acuerdo al 

precitado parágrafo 2 del artículo 11 de la Ley 397 de 1997.  

 

b.- Lo que se encuentra probado 

 



A folio 58 obra copia del Decreto Municipal 1407 de 1995, en el cual el Alcalde de 

Medellín declara algunas edificaciones de valor arquitectónico, histórico y 

urbanístico. La plaza de toros de La Macarena es uno de ellos, clasificándola 

como de nivel 1, es decir, de conservación rigurosa, señala: 

“Decreto 1407 del 5 de diciembre de 1995, “por medio del cual se 
declaran algunas edificaciones de valor arquitectónico, histórico y 
urbanístico” 

Artículo 1°… 

e) Plaza de Toros La Macarena localizada en la carrera 63 No. 44ª – 
65 clasificada en el nivel de conservación rigurosa. Valor 
arquitectónico estilo mudéjar: diseño del arquitecto Gonzalo Restrepo.” 
(Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

A folios 61 y 62 se observa una copia del Decreto 721 de 1991 de la Alcaldía de 

Medellín por medio del cual se reglamenta el artículo 5 del Acuerdo No. 11 de 

1991 sobre edificaciones de valor patrimonial en la Comuna 10 del Municipio de 

Medellín, en cuyo artículo 12 se lee: 

 

“NIVELES DE CONSERVACIÓN 

 

ARTÍCULO 12. Nivel 1. Conservación Rigurosa. 

Este nivel lo conforman edificaciones que establecen una notoria 
representatividad, que están dotadas de una gran riqueza arquitectónica 
y en su gran mayoría han marcado el desarrollo y la estructura de la 
ciudad. 

 

A este nivel pertenecen las edificaciones declaradas Monumento 
Nacional y las que hacen parte del Patrimonio Histórico y Artístico de la 
Nación. 

 

Los tipos de intervención que se permiten para este nivel son los 
siguientes: 

 

-Restauración. 

-Consolidación. 

-Recuperación. 

-Conservación. 

 

CONSIDERACIONES GENRALES: Es obligatoria la conservación de 
distribución espacial y de la estructura física de la edificación. 

Todas las obras que se ejecuten en el inmueble deberán garantizar 



el respeto, conservación y restablecimiento de sus elementos 
originales y componentes estructurales, rasgos arquitectónicos y 
decorativos originales  y aquellos de interés histórico o artístico 
aunque pertenezcan a periodos posteriores a la construcción del 
edificio. 

 

FACHADA Y VOLUMETRÍA: Este nivel no permite variaciones en altura 
ni aumento en el número de pisos. 

 

ADICIONES CONSTRUCTIVAS: No se permiten adiciones 
constructivas que afecten la configuración original, arquitectónica, 
tipológica y estructural del inmueble, a nivel interior y exterior. 

(…)” (Negrillas fuera del texto) 

 

Ahora bien, a folios  106 y 107, reposa una copia del Acuerdo Municipal No. 62 de 

1999 “por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio 

de Medellín” en su artículo 60 relaciona el listado de bienes de interés cultural 

para el municipio, entre los cuales se encuentra la Plaza de Toros de la Macarena.  

 

A folio 171 figura copia del Oficio 415-CAR-0301-2003 de fecha 12 de junio de 

2003 del Ministerio de Cultura, dirigida al Alcalde de Medellín en la que indica lo 

siguiente: 

 

“La Dirección de Patrimonio del Ministerio de Cultura, Recibió en días 
pasados el concepto emitido por el Centro Filial del Consejo de 
Monumentos Nacionales Seccional Antioquia, en el cual no se 
aprueba el proyecto de intervención en la Plaza La Macarena, 
clasificada en el nivel 1 de conservación rigurosa según el Decreto 1407 
de 1995 y ratificada como Bien de Interés Cultural Municipal por el 
Acuerdo 62 de 1999. 

Sin embargo, el concepto emitido por el Centro Filial no fue tenido en 
cuenta por la Administración Municipal y las obras de intervención ya 
comenzaron en la Plaza de acuerdo a la información recibida. 

Al respecto, atentamente le informo que el Ministerio de Cultura, 
como ente rector del manejo del patrimonio a nivel nacional, 
respalda el concepto emitido por el Centro Filial del Consejo de 
Monumentos Nacionales Seccional Antioquia, y lo invita, Señor 
Alcalde, a trabajar de manera coordinada con dicho Centro, con el fin de 
obtener resultados beneficiosos para el progreso de la ciudad, 
respetando los valores estéticos, históricos y arquitectónicos que 
conllevaron  a la declaratoria de la plaza como bien de interés cultural de 
carácter municipal.”  (Negrillas y subrayas fuera del texto original) 

 



c.- El caso concreto  

 

De las pruebas referidas anteriormente se concluye que la Plaza de Toros de la 

Macarena si bien no es un monumento nacional, sí es un inmueble, de valor 

arquitectónico, histórico y urbanístico de interés cultural, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Acuerdo Municipal No. 62 de 1999 y el Decreto Municipal 1407 de 

1995, que lo clasificó como de nivel 1, es decir de conservación rigurosa, por lo 

que  cualquier cambio que se realice en su edificación, debe contar con la 

autorización del Comité de Monumentos del Ministerio de Cultura, de acuerdo a 

los dispuesto en el precitado artículo 11 de la Ley 397 de 7 de agosto de 1997. 

 

Contrario a lo afirmado por el Tribunal, la Sala considera que el hecho de que la 

Plaza de Toros de la Macarena sea un bien de interés cultural no lo excluye de la 

protección de los derechos colectivos invocados en la demanda, sino que por el 

contrario, reafirma su condición como patrimonio histórico y cultural de la nación. 

 

Ahora bien, el Centro Filial del Consejo de Monumentos Nacionales, Seccional 

Antioquia, emitió un concepto negativo en el cual no aprobaba el proyecto de 

intervención en la Plaza de Toros de La Macarena, concepto que fue respaldado 

por el Ministerio de Cultura y comunicado en su oportunidad a la Alcaldía de 

Medellín, que hizo caso omiso de dicho requerimiento y prosiguió con las obras 

sobre el inmueble. 

 

De esta manera y observando la modificaciones realizadas a la plaza en cuestión 

y que son de público conocimiento, tales como el nuevo  portal, la nueva 

disposición de las gradas, la superestructura de varios metros que ahora se 

aprecia en la parte superior de la misma y el techo mecánico, se encuentra que 

éstas definitivamente van en contra de la estructura clásica que se buscaba 

conservar, por lo que a todas luces se observa una vulneración al derecho 

colectivo a la protección del patrimonio histórico y cultural de la nación. 

 

Con el fin de hacer énfasis en el punto anterior, la Sala se permite comparar estas 

fotografías que se pueden consultar en Internet: 

 



Antes 2 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Ahora 3 

                                                           
2 
http://www.elmundo.com/images/ediciones/Lunes_20_4_2009/Lunes_20_4_2009@@P%20de%20Toros%20

la%20macarena%201.jpg 

 

http://3.bp.blogspot.com/_-QMwM-P9SWU/SYyFelUuu1I/AAAAAAAAAIU/nCdB-

ONP0I8/s400/plazadetoroslamacarenakz8.jpg 

 

 
3 http://2.bp.blogspot.com/_LB2Q8gGNwkE/SUkkz2HH4VI/AAAAAAAAJKI/_MriK8_-I-g/s400/1.jpg  

 

http://medellin.vive.in/porlaciudad/medellin/lugares_porlaciudad_medel/plazadetoros/IMAGEN/IMAGEN-

4738079-2.jpg 

 

 

http://www.elmundo.com/images/ediciones/Lunes_20_4_2009/Lunes_20_4_2009@@P%20de%20Toros%20la%20macarena%201.jpg
http://www.elmundo.com/images/ediciones/Lunes_20_4_2009/Lunes_20_4_2009@@P%20de%20Toros%20la%20macarena%201.jpg
http://3.bp.blogspot.com/_-QMwM-P9SWU/SYyFelUuu1I/AAAAAAAAAIU/nCdB-ONP0I8/s400/plazadetoroslamacarenakz8.jpg
http://3.bp.blogspot.com/_-QMwM-P9SWU/SYyFelUuu1I/AAAAAAAAAIU/nCdB-ONP0I8/s400/plazadetoroslamacarenakz8.jpg
http://2.bp.blogspot.com/_LB2Q8gGNwkE/SUkkz2HH4VI/AAAAAAAAJKI/_MriK8_-I-g/s400/1.jpg
http://medellin.vive.in/porlaciudad/medellin/lugares_porlaciudad_medel/plazadetoros/IMAGEN/IMAGEN-4738079-2.jpg
http://medellin.vive.in/porlaciudad/medellin/lugares_porlaciudad_medel/plazadetoros/IMAGEN/IMAGEN-4738079-2.jpg


 

 
 

 
 
 

La Sala encuentra que en este caso la Administración menoscabó de manera 

manifiesta un inmueble objeto de protección especial debido a su calidad de bien 

de interés cultural por su valor histórico y social para la ciudad de Medellín.  

 

No obstante lo anterior, si bien la acción popular busca prevenir o solucionar la 

vulneración de los derechos colectivos, deteniendo la actuación que la causa y 

devolviendo las cosas a su estado anterior, esto sólo se consolidará cuando sea 

posible.   

 

Lamentablemente, en el presente caso, la Sala encuentra que ésta vulneración no 

es resarcible debido a que la modificación del inmueble fue tal, que aún 

disponiendo demoler la nueva construcción y ordenando reconstruir la plaza como 

era originalmente, con las implicaciones económicas y sociales que esto 



conllevaría, forzosamente se considera que el derecho colectivo al patrimonio 

histórico y cultural de la nación fue vulnerado de manera irreversible, entre otras,  

por que con una orden de tal naturaleza, se estaría atentando contra otro derecho 

colectivo como es el patrimonio público.   

 

Sin embargo, y puesto que como quedó demostrado, existió una violación al 

derecho colectivo invocado en la demanda, la Sala procederá a revocar la 

sentencia de primera instancia, por haberse probado que existió una amenaza de 

los derechos colectivos invocados por el actor y en consecuencia declarará que 

existió una vulneración por parte de la Alcaldía Municipal de Medellín, por lo que 

se le condenará al pago del incentivo únicamente a favor del demandante, puesto 

que el recurrente intervino en el proceso en calidad de coadyuvante4.  

 

 

Igualmente se ordenará a la Alcaldía poner en un lugar visible y en un tamaño 

grande, una placa que advierta que dicha estructura fue remodelada en su 

totalidad y que difiere de su diseño original. 

 

Adicionalmente se compulsarán copias a la procuraduría, contraloría y a la fiscalía 

con el fin de que se revisen las actuaciones llevadas a cabo por la Administración 

de ese entonces, en cabeza del señor Luis Pérez Gutiérrez como alcalde del 

Municipio demandado en la época de los hechos. 

 

Para verificar el cumplimiento del fallo se conformará un Comité de Verificación 

integrado por las partes y la Defensoría del Pueblo. 

 

Finalmente, se instará a la Administración del Municipio de Medellín para que en lo 

sucesivo y en casos similares, dé estricto y cabal cumplimiento a las disposiciones 

sobre la materia. 

 

                                                           
4 CONSEJO DE ESTADO, SECCION TERCERA, C.P. ENRIQUE GIL BOTERO, 21 de febrero de 2007, 

Rad. No 2005-00355, Actor: MAURICIO RODRIGUEZ ECHEVERRY. 

 

Véase también, CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN QUINTA, C.P. FILEMÓN JIMÉNEZ OCHOA 30 de 

abril de 2004, Rad. No 2002-0076, Actor: JESÚS ANTONIO ROJAS BASTO   

 



Por lo expuesto, la Sección Primera del Consejo de Estado, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

FALLA 

 

PRIMERO: REVÓCASE la providencia del 21 de julio de 2005, proferida por la 

Sala Tercera de Decisión del Tribunal Administrativo de Antioquia. 

 

SEGUNDO: DECLÁRASE que existió una vulneración al derecho colectivo a la 

defensa del patrimonio histórico y cultural de la nación por parte de la Alcaldía 

Municipal de Medellín. 

 

TERCERO: ORDÉNASE a la Alcaldía Municipal de Medellín poner en un lugar 

visible y en un tamaño grande, una placa que advierta que dicha estructura fue 

remodelada en su totalidad y que difiere de su diseño original. 

 

CUARTO: ORDÉNASE el pago del incentivo en la suma de diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes a favor del actor y a cargo de la Alcaldía 

Municipal de Medellín. 

 

QUINTO: ENVÍESE copias del proceso a la Procuraduría General de la Nación, a 

la Contraloría General de la Nación y a la Fiscalía General de la Nación, con el fin 

de que adelanten las investigaciones correspondientes contra la Administración 

Municipal de dicha época por las posibles faltas en que haya podido incurrir. 

 

SEXTO: CONFÓRMESE un Comité de Verificación integrado por las partes y la 

Defensoría del Pueblo, para verificar el cumplimiento de las anteriores 

disposiciones. 

 

SÉPTIMO: ÍNSTASE a la Administración del Municipio de Medellín para que en lo 

sucesivo y en situaciones similares, de estricto y cabal cumplimiento a las 

disposiciones sobre la materia. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE la decisión a las partes y envíese el expediente al 

Tribunal de Origen.  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



 

Se deja constancia de que la anterior providencia fue discutida y aprobada por la 

Sala de la Sección Primera, en su sesión de la fecha. 

 

 

MARIA CLAUDIA ROJAS LASSO                          MARCO ANTONIO VELILLA MORENO                                                       

                        Presidenta                                                      

 

RAFAEL E. OSTAU DE LAFONT PIANETA                     MARTHA SOFÍA SANZ TOBÓN 

 


